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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE “DATANDINA ECUADOR S.A.” 

1— CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La 
escritura pública de constitución simultánea de ''DA- 
TANDINA ECUADOR S.A." se otorgó en la ciudad de 
Quito el 17 de febrero de 1986 ante el Notario Décimo 
Primero del cantón Quito; ha sido aprobada por la 

señora Superintendente de Compañias, Economista 
Teresa Minuche de Mera, mediante Resolución N* 00242 

. de 28 de tebrero de 1984 e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito, bajo el N* 306, tomo 117, del 
28 de febrero de 1986 

2.— OTORAGANTES: Comparecen al otorgamiento de la 
escritura pública antes indicada, los señores: Gustavo 
León Endara, Luis Villavicencio Quintanilla, Roque 
Peñaherrera Guarderas, Humberto Jácome Murillo, 
casados e lván Bravo Malo Viteri, soltero; de 
nacionalidad ecuatorianos y domiciliados en la ciudad de 
Quito. Todos por sus propios derechos. 

3.— DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la 
compañía es "“DATANDINA ECUADOR S.A.” y tiene un 
Plazo de duración de 50 años. 

4,— DOMICILIO: El domicilio de la compañia es Quito, 
cantón del mismo nombre, provincia de Pichincha, 

5,— OBJETO SOCIAL. La compañía se dedicará a la 
recolección e interpretación de datos de mercado de la 
industria farmacéutica para estudios de mercadotecnia; 
asesoria comercial y de mercado para la industria 
tarmacévutica o afines; organización de seminarios de 
divulgación y perfeccionamiento del pesonal de la 
industria farmacéutica y afines; representación y 
agencia mercantil”, 

6.— CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es 
de S/. 500.000,00 dividido en 500 acciones ordinarias y 
nominativas de S/, 1.000,00 cada una. 

7.— INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está 
suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: . 

«en numerario S/, 125,000,00 quedando por pagar la 

cantidad de S/. 375.000,00 
8.— NOMINA DE ACCIONISTAS.- El número de accionis- 

tas es 5 y su nómina es la siguiente: Gustavo León 
Endara, Luis Villavicencio Quintanilla, Roque Peñahe- 

“rrera Guarderas, iván Bravo Malo Viteri y Humberto 

Jácome Murillo. 
9.— ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL:- 

La compañía es gobernada por la junta general de 
accionistas y es administrada por el Directorio, 
Presidente y Administrador. Ejerce la representación 

legal, judicial y extrajudicial el Administrador. 

Quito, 3 de marzo de 1986 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 
SECRETARIO GENERAL 

  

  

    

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
- EXTRACTO 

LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICI- 
O DE LA CIUDAD DE QUITO A LA CIUDAD DE 
VAYAQUIL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA "REYTRAC REPUESTOS Y TRACTORES C. 
LTDA.” 

1— CELEBRACION.- La escritura pública de cambio de 
domicilio de la ciudad de Quito a la ciudad de Guayaquil 
y reforma de estatutos de '"REYTRÁC REPUESTOS Y 
TRACTORES C. LTDA.”, se otorgó en la ciudad de 

” Guayaquil ante el Notario cuarto del cantón Guayaquil. 

La señora economista Teresa Minuche de Mera, ordena 
la publicación del extracto de la referida escritura 
pública, por tres dias consecutivos, para efectos de la 

¿ Oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de 
Compañias, mediante Resolución N* 86-1-2-1-T 00247 de 
28 de feb 1986 

2.— OTORGANTE.- Comparece al 
escritura pública mencionada, el señor Jorge Verdú 
Cano, en su calidad de Gerente de la compañia 
“REYTRAC REPUESTOS Y TRACTORES C. LTDA.”. 

El compareciente es de estado civil casado, de 
nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en la ciudad de 
Guayaquil. 

3.— En cumplimiento de lo dispuesto por la señora 

Superintendente de Compañias en la Resolución N” 
86-1-2-1-T-00247 de 28 de febrero de- 1986; se pone en 
conocimiento del público el cambio de domicilio de la 
ciudad de Quito a la ciudad de Guayaquil de “REYTRAC 
REPUESTOS Y TRACTORES C. LTDA.” a fin de que 
quienes se creyeren con derecho puedan presentar su 

otorgamiento de. la 

oposición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio | 
principal de la compañia, dentro de los seis dias 
contados desde la fecha de la última publicación de este 
extracto y, además, en el mismo término ponga el 
particular en conocimiento de la Superintendencia de 
Compañias. El Juez que, reciba la oposición notificará al 

» Suberiaderdente de Comnáñiae denten. ral dórmian da Y 

    
'e Resolución N* 86,1.1.1 00150 de 31 de enero de 
pedida por el señor doctor Oswaldo Villamar 
e, Director General de Asesora Juridica, 
do del Despacho de la Superintendencia de 
ías, Oficina de Quito. 
ripción en el Registro mercantil del Cantón 
jo el N? 210, tomo 117, del 7 de febrero de 1986 
ANTES.- Comparecen al otorgamiento de la 
a pública el señor Gonzalo Espinosa Andrade y 
a María de la Paz Gangotena Granizo, en sus 

Was calidades de Gerente y Presidente de 
¡SPACK REPRESENTACIONES Y SERVICIOS 

ÑJA LIMITADA”. Los comparecientes son de 
lidad ecuatoriano, de estado civil casados, 

    

    

     

   

    

    

    

     
   

    

   

      

   
   
   

    

   
    

     

      

   
    
   

    

   

  

   

    
      

INACION ACTUAL Y PLAZO.- La denomina- 
la compañía es “"STAIR CARGO DEL ECUADOR 
tiene un plazo de duración de cincuenta años. 
1LIO:- El domicilio de la compañia es la ciudad 

cantón del mismo nombre, Provincia de 

O SOCIAL.- El objeto social de la compañía es 
Wzación de todos los actos civiles y mercantiles 
Hdos por la Ley y concretamente los siguientes 

on Compañias de Aviación, Agencias, Represen- 
Bs, ofreciendo taciliddes a los usuarios ya sea dé 

Borte aéreo, marítimo o terrestre, o a cualquier 
Í interesada en los mismos; b) Representación de 
sas de carga internacional y nacional; así como 
n las actividades propias de las agencias de 
ación e importación y todo lo relativo al manejo 

ficarga en general. Para la consecución de dicho 
ta compañia podrá reafizar cualquier acto o, 

los jurídicos necesarios a tal fin. . 
ENTO DE CAPITAL SOCIAL:- El capital social 

compañía se aumenta en la suma de S/” 
,00 con lo que queda elevado a la cantidad de S/. 

ompañia es de S/. 5'000.000,00 dividido en .5.000 
s ordinarias y nominativas de S/. 1.000,00 cada 

BRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- 
o de capital de 

El 
la compañía está suscrito 

la siguiente manera: S/, 

pitalización del Superávit proveniente de la 
AFización de activos S/, 3'427.418,49 en numerario; 

,00 por pagar en numerario, 

9.— NO A DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- La 
la de accionistas suscriptores es la siguiente: 

flo Espinosa 
MH de la Paz Gangotena 

lo Burbano de Lara 
“F.STANZIONES.A, 
STAIR CARGO CORPORATION 

10,— RESOLUCION DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, 
COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 
NOMBRE: “STAIR CARGO CORPORATION” 
NACIONALIDAD: Panameña 
RESOLUCION: 902 de 23 de octubre de 1985 
TIPO DE INVERSION: Extranjera directa 

MONTO DE INVERSION: S/, 2'450.000,00 
MONTO PAGADO: 2'450.000,00 

FORMA DE PAGO: Numerario 

NOMBRE: F STANZIONE S.A. 

NACIONALIDAD: Venezolana 
RESOLUCION: 902 de 23 de octubre de 1985 
TIPO DE INVERSION: Subregional 
MONTO DE INVERSION: S/. 50.000,00 
MONTO PAGADO: 50.000,00 

FORMA DE PAGO: Numerario 
1M.— ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- 

La compañía es gobernada por la 

accionistas y administrada por el Directorio, el 
Presidente y el Gerente General. Ejerce ta represen- 

- tación legal, judicial y extrajudicial el Gerente General. 

Quito, a 5 de marzo de 1986 

Dr. Francisco Moreno Badilio 
SECRETARIO GENERAL ENCARGADO 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE “AGRO-MADERERA GUAYABILLAS 
S.A. AMAGUSA'! 

1.— CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. La 

escritura pública, de constifución simultánea de 
“AGRO-MADERERA GUAYABILLAS S.A. AMAGUSA”, 

se otorgó en ta ciudad de Quito, el,21 de enero de 1986 
“ ante el Notario Cuarto dei Cantón del mismo nombre; ha 
sido aprobada por la señora Superintendente de 
Compañias, Economista Teresa Minuche de Mera, 

junta General de - 

 


